
 
 
29 de noviembre del 2019 
 
 
Señor 
GABRIEL CASTRO 
Superintendente de Valores 
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
Avenida César Nicolás Penson No. 66, Sector Gazcue 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
República Dominicana 
 
 
Atención: Lic. Claudio Guzmán 
    Dirección de Participantes 
 
 
Distinguido señor Superintendente: 
 
Luego de saludarle, Alpha Sociedad de Valores, S. A. Puesto de Bolsa, (en adelante, ALPHA), 
en virtud de las disposiciones de la Norma R-CNV-2015-33-IV que establece disposiciones 
sobre Información Privilegiada, Hechos Relevantes y Manipulación de Mercado, 
especialmente en el artículo 12, numeral 2, literal z tiene a bien informar lo siguiente: 
 
Único: que en fecha veintiocho (28) de noviembre del dos mil diecinueve (2019) Alpha 
suscribió una Enmienda al Contrato de Línea de Crédito con la Asociación Cibao de Ahorros 
y Prestamos (ACAP), en donde ACAP renueva el crédito que tenia Alpha con esta entidad 
por un plazo de un año contados a partir de la firma del Contrato.  
 
 
Sin otro particular,  
 
Se despide de usted, atentamente,  
 
 
 
 
Santiago Camarena Torres 

Vicepresidente Ejecutivo 
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